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AYUNTAMIENTO

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL ALQUILER,
MONTAJE Y DESMONTAJE DE UNA CARPA Y OTRAS INSTALACIONES
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA NAVIDAD EN MIRALBUENO 2021-2022.

1. OBJETO DEL CONTRATO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

El presente Pliego tiene por objeto establecer las Prescripciones Técnicas y los requisitos
que han de regir para el suministro y la instalación de una carpa en emplazamiento por
definir en el barrio de Miralbueno del Ayuntamiento de Zaragoza. El emplazamiento con
mayor número de probabilidades será en el parque lineal.

Se pretende cubrir las necesidades del evento con los materiales que se indican en este
pliego.

Por lo tanto se precisa contratar el suministro de la carpa, elementos modulares para
montaje rápido de escenarios y grupo electrógeno.

Es objeto de este Pliego la contratación del suministro de estos materiales.

2., PRECIO DEL CONTRATO

Para el presente contrato se establecen precios unitarios en los cuadros de precios hasta
un importe máximo que asciende a la cantidad de:

Carpa...........10.310,00 € (sin IVA) y 12.475,1 € (con IVA)

Los precios unitarios que se relacionan en el anexo 1 se han tomado de los precios de
mercado a fecha de licitación. Los licitadores podrán modificar los precios unitarios
mejorándolos a la baja.

En todos los precios unitarios que figuren en la oferta económica se considerarán
incluidos los costes de instalación y recogida, seguro y transporte hasta las instalaciones
municipales.
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3.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES Y LOS ELEMENTOS A
SUMINISTRAR, INSPECCIÓN Y CONTROL

Carpa P-15 en módulos de 5 m. De acuerdo a Eurocódigo y apta para la instalación,
completamente revisada.

Norma UNE-EN 13782

Para viento de 60 km/h y sobrecarga de cubierta de 25 Kg/m2.

Escenario tipo desmontable homologado Ayuntamiento Zaragoza.

Barra bar.

Grupo electrógeno.

Baños químicos.

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PELAS CARPAS:

ESTRUCTURA:

La estructura de las carpas será a base de pórticos realizados con perfiles de aluminio de calidad 6082 T6, cada pórtico constará de dos

pilares y varias vigas según la anchura prevista.

La estructura tendrá las siguientes características técnicas:

- Módulo de elasticidad: 69000 N/mm2

- Densidad: 2700 Kg/m3

- Límite elástico: 250 N/mm2/2551 Kg/cm2

- Límite de rotura: 290 N/mm2/2959 Kg/cm2

Los anclajes y uniones serán de acero S355J2H, con las siguientes características:

- Módulo de elasticidad: 2100000 Kg/cm2

- Densidad: 7800 Kg/m.3

- Límite elástico: 355 N/mm2/3622 Kg/cmz

- Límite de rotura: 470 N/mm2/4790 Kg/cm2

Los billones en todas las uniones serán de acero de calidad F-110, con las siguientes características:

- Módulo de elasticidad: 2100000 Kg/cm2

- Densidad: 7800 Kg/ma

- Límite elástico: 4500 Kg/cm2
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fe tmplea~do¿~'en las diferentes uniones serán de acero de calidad 8.8, con las siguientes características.

- Módulo de elasticidad: 2100000 Kg/cms

- Densidad: 7800 Kg/ma

- Límite elástico: 6400 Kg/cm2

CUBRICIÓN Y CERRAMIENTO:

La cubrición y cerramiento perimetral de la estructura se realizará mediante lona pretensada de poliéster con inducción de PVC por ambas

caras, y resistencia al fuego clase M2.

Las lonas estarán sometidas a tratamiento anti rayos UVA, anti moho y anti ambiente salino. La confección de las mismas será de alta

resistencia y perfecto acabado, incorporando todos los elementos necesarios para su fijación por el interior del perfil de aluminio.

La tensión de la lona se realizará mediante tensores situados en los pilares y lo mediante gomas de tensión sujetas a los cortineros.

ANCLAJE YARRIOSTRAIVHENTO:

El anclaje y arriostramiento de los pitares se realizará en el caso de poder ser atornilladas, mediante placas de acero fijadas al suelo a base

de picas o tacos que garanticen la estabilidad ante las acciones que la estructura debe soportar, o mediante contrapesas que se depositarán

sobre la placa que sujeta cada pilar y que garanticen igualmente la estabilidad de la estructura caso de no permitirse agujerear el pavimento.

El empleo de uno u otro sistema se determinará en función del espacio en el que se vaya a instalar la carpa, y será indicado por los Técnicos

Municipales.

Por parte del Licitador deberá tenerse en cuenta ;a posibilidad de utilizar cualquiera de ellos en las ofertas presentadas.

SERVICIO DE INGENIERÍA:

La empresa adiudicataria deberá contar con un servicio de ingeniería que lleve a cabo las labores de asesoramiento técnico, redacción de

proyectos y dirección de la ejecución de los montajes.

La empresa adiudicataria deberá presentar en un plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que le sea

solicitada por el Servicio de Distritos la siguiente documentación:

- Proyecto Técnico de Instalación v Montaje, firmado por técnico competente y visado por el colegio oficial correspondiente.

En dicho proyecto deberá describirse la instalación a realizar, las infraestructuras necesarias, asi como los eventos y

actividades que se llevarán a cabo en las carpas. Se incluirán medios de protección contra incendios y la evacuación,

justificando para todos los elementos el cumplimiento de la normativa vigente que afecta a la instalación.

- Plan de Autoorotección para las carpas en caso se ser necesario, según los supuestos contemplados tanto en la Ordenanza

Municipal de Protección Contra Incendios de Zaragoza, como en los indicados en el anexo I del Real Decreto 393/2007, de 23

de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados

a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia, modificado por modificación el Real Decreto 1468/2008, de 5

de septiembre.

Se presentarán dos copias en papel y formato digital de dichos documentos.
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oza1'a contar con informe favorable de todos los servicios municipales afectados para poder autorizar el comienzo del
AYUNTAMIENTO

montaje.

Una vez finalizado el montaje:

Previo a; comienzo de la actividad se realizará visita de inspección por parte de los técnicos municipales. Esta inspección se realizará en

compañía del Técnico firmante del certificado o de otro técnico colegiado que actúe en su nombre y representación.

Durante la visita de inspección se hará entrega parparte de la empresa adjudicataria de la siguiente documentación:

- Certificado Fin de Montaje de la Estructura, firmado por Técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, en

el que se acredite, que el montaje ha sido realizado bajo su supervisión, conforme al proyecto técnico constructivo y a la normativa vigente,

siguiendo las instrucciones del fabricante y realizándose el mantenimiento adecuado.

Se especificarán ¡as características estructurales, y se detallarán los puntos de anclaje de los pilares. Se garantizará por parte del técnico

firmante que dicha estructura, reúne las preceptivas condiciones de seguridad, solidez e idoneidad para las personas de acuerdo a la

normativa vigente.

Se deberá especificar la seguridad y solidez de los elementos que componen dicha instalación. Así como la resistencia al viento, sistemas de

sujeción y demás características que garanticen el correcto funcionamiento de todo el conjunto.

- Certificado Fin de Montaje del conjunto de la instalación en el que se incluyan todos y cada uno de los elementos, que

componen la misma, firmado por Técnico competente y visado por el Colegio Oficial correspondiente, en el que se acredite que

el montaje ha sido realizado bajo su supervisión, conforme al Proyecto Técnico y a la Normativa Vigente de aplicación,

acreditando así mismo cumplimiento al Anexo V de la Ordenanza Municipal de Protección Contra Incendios de Zaragoza de

2010.

- Estos certificados podrán presentarse unificados en un solo documento visado, siempre y cuando se especifique

detalladamente tanto el fin de montaje de la estructura, como el fin de montaje del conjunto de la instalación.

El técnico firmante del certificado, asistirán al proceso de montaje tantas veces como consideren necesario, con el objeto de efectuar las

comprobaciones oportunas y emitir el correspondiente certificado una vez concluida la instalación y previo al comienzo del evento.

- Declaración responsable de la empresa encargada del montaje de la carpa, en la que se describa, el trabajo realizado, la

comprobación y revisión del correcto estado de las piezas que componen la estructura previo al montaje, y se acredite que las

carpas se han ejecutado conforme a las instrucciones de montaje establecidas por el fabricante, y que el montaje se ha realizado

por personal experto y por lo tanto conocedor de todas las prescripciones habidas en el proyecto de diseño y montaje de las

carpas.

- Boletín de Instalación Eléctrica de Baja tensión de los cuadros y/o grupos electrógenos.

- Certificado de Instalación de Gas (si procede).

- Certificados de reacción al_fuego de los materiales presentes en la instalación.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA Y MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS:

La duración del alquiler de la instalación eléctrica instalada y medios de protección contra incendios con los que sea necesario equipar el

espacio será de aproximadamente 12 días, incluido montaje y desmontaje donde se instalen ¡as carpas, y será en base a las necesidades.

Las carpas contarán con iluminación general y de emergencia, extintores y señalización, todo ello en cumplimiento de la normativa vigente de

aplicación.

La instalación eléctrica se realizará en base a ]o dispuesto en el REBTy demás normativa de aplicación que esté en vigor en el momento de la

realización de dichas instalaciones.
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\¡iWff¡Wlf» VSierá ser realizada por personal cualificado y autorizado, el cual emitirá el correspondiente boletín eléctrico de baja
AYUNTAMIENTO
tensión en cada montaje.

La instalación eléctrica contará con:

Cuadro eléctrico general, según las necesidades de cada instalación.

Cuadro eléctrico con tomas de corriente en barras de bar.

Luminarias zona público.

Luminarías zona escenario.

Luminarias de emergencia.

Cableado eléctrico instalación.

Cableado eléctrico para módulos con necesidades eléctricas.

Cableado para punto de suministro escenario (según necesidades de los diferentes grupos u orquestas).

Acometida eléctrica hasta punto de suministro.

La instalación de protección contra incendios dispondrá de los extintores necesarios en base a ¡o establecido en la Ordenanza

Municipal de Protección Contra Incendios de Zaragoza.

Se colocará señalización foto luminiscente de ubicación de los medios de protección contra incendios, así como de indicación de "salida",

"sin salida", de dimensiones suficientes y adecuadas a los volúmenes y distancias a proteger.

La empresa adjudicatario será la encargada de ;a colocación de la señalización de los medios de protección y salidas de emergencia,

según lo estipulado en Proyecto. Dichos carteles deberán de cumplir la normativa vigente en el momento de su instalación.

GRUPOS ELECTRÓGENOS:

E] adjudicatario deberá proveer en caso necesario de grupos electrógenos, además del transporte, montaje, desmontaje, puesta en marcha,

reportajes de combustible, mangueras de corriente, cuadros de acometida y mantenimiento en un número no determinado a instalar en

diversos puntos en ios barrios rurales del término municipal de Zaragoza y según las necesidades solicitadas por el Ayuntamiento. La

disponibHidad de los grupos electrógenos será por un periodo de 12 días, y el alquiler será por día de utilización incluido el consumo de

carburante por un periodo de 14h día.

Debido a las características del objeto de este contrato y la responsabilidad directa que los generadores tienen en el desarrollo de fas

actividades para las que son contratados, éstos deberán estar en perfectas condiciones de uso y con los mantenimientos al día. No se

admitirán generadores que se hayan usado o usen para actividades del gremio de la construcción o similares. Si

durante la ejecución del contrato el contratista pretendiera utilizar o estuviese utilizando efectivamente grupos electrógenos de las

características citadas, los mismos no serán aceptados, debiendo ser retirados y sustituidos por otros que cumplan lo estipulado en el presente

documento, además de la posibilidad de imponer la penalidad fijada en las correspondientes cláusulas de estos pliegos.

El adjudicatario dispondrá para ¡as instalaciones requeridas, y a su costa, cuantos medios materiales y humanos sean necesarios para el,

montaje, desmontaje, funcionamiento y mantenimiento.

Si durante el desarrollo de las actividades que se realicen, el montaje de los grupos tuviera que ser modificado, el adjudicatario deberá poner

¡os medios materiales y humanos necesarios para realizar dicha modificación. Si por esta modificación hubiera que ampliar o rectificar

sensiblemente el equipo solicitado, se ajustará un precio por dichos trabajos conforme a los precios unitarios ofertados.

.Los generadores, deberán estar insonorizados entre 80 y 85 dB. medidos a 5 metros de distancia.

ios generadores deberán llevar regulación electrónica de tensión.
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El adjudicatario deberá proveer a su cuenta en caso necesario de mangueras con la sección correspondiente y cuadro para acometida en cada

solicitud de instalación, debiendo contar con un mínimo de 25 metros de longitud con el cuadro correspondiente.

El adjudicatario aportará, a su costa, el personal y maquinaria de mantenimiento necesario durante el uso de los equipos electrógenos en caso

de mantenimiento correctivo de ios mismos en el desarrollo de la actividad.

BAÑOS QUÍMICOS:

El adjudicatario proveerá de baños químicos portátiles para uso del público, deberá disponer así mismo de aseos para personas con

movilidad reducida. La disponibilidad será por un periodo de aprox. de 12 días, y el alquiler por día de utilización, siendo el primer día en el

que se incluirán los transportes y primera limpieza, y el resto unidad de limpieza diaria según las condiciones de la contratación puntual (ver

tabla de valoraciones), incluyendo transporte, montaje, limpieza, vaciado de depósitos y desmontaje.

Los baños químicos estarán en perfecto estado de limpieza, sin grafitis y deberán disponer de papel higiénico y una pequeña pila de lavabo,

todos los baños estarán adaptados a la normativa vigente. Tendrán la posibilidad del cierre de los mismos cuando no se utilicen mediante llave

u otro sistema.

El adjudicatario realizará las limpiezas según las indicaciones puntuales que se le comunicaran cuando se solicite el servicio y proveerá los

medios necesarios para la entrega y recogida de los baños en las fechas que se indiquen.

Los espacios se indicaran al adjudicatario con antelación suficiente.

ESCENARIOS:

El adjudicatario deberá proveer en caso necesario escenarios, así como su certificado de montaje para ¡as actividades que se desarrollen en

el interior de las carpas. El alquiler será por un periodo aprox. de 12 días, transporte, montaje y desmontaje incluido.

Las condiciones técnicas de los diferentes elementos serán ¡as siguientes:

PLATAFORMAS:

Plataforma de escenario con módulos de de 2x1 my superficie total a determinar en el momento de la solicitud, con altura a determinar entre

Im y l,50m, estructura metálica y suelo fenólico, carga min de 500kg/m2, limpias y en perfecto estado. Deberán estar homologadas y ser del

misfno tipo del que dispone el Ayuntamiento de Zaragoza, con objeto de poder unirse a estas en caso necesario.

Cada escenario tendrá una superficie orientativa de unos 80 m2. BARANDILLA:

Barandilla de seguridad para el cierre perimetral de la plataforma, excepto en la parte delantera.

ESCALERA:

Escalera metálica de 1 m de ancho aprox. con barandilla.
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^yMTE¡>íáBéhfo,~ál objeto de comprobar la perfecta entrega del suministro, procederá a
las pruebas que se consideren necesarias y que serán presenciadas por los técnicos
municipales que se designen, a las que el suministro deberá responder cumplidamente.

El control de calidad de los materiales se desarrollará por el adjudicatario de acuerdo con
su propio sistema interno de control de calidad, sin perjuicio de la potestad del
Ayuntamiento de verificar en cualquier momento dichos controles de calidad.

El adjudicatario estará obligado a la corrección inmediata de los defectos o irregularidades
que se detecten en las inspecciones, sin derecho a indemnización por ello.

4.- PLAZOS DE ENTREGA.

El plazo máximo de para que la carpa este instalada con sus elementos 20 de diciembre
de 2021.

La carpa se dejará hasta 10 de Enero de 2021, aunque se puede solicitar antes su
retirada, y recogida.

5.- LUGAR DE INSTALACIÓN

Parque lineal u otro emplazamiento a designar dentro del barrio de Miralbueno.

7.- OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El adjudicatario deberá adoptar, en todo momento, las medidas de seguridad y salud
precisas para garantizar que la ejecución no ocasione daños o perjuicios al personal del
ayuntamiento, incluidas sus contratas.

8.- MEDIDAS GENERALES DE ACTUACIÓN MEDIOAMBIENTAL

Todos los trabajos relacionados con la ejecución del contrato suscrito se realizarán
adoptando protocolos de protección y calidad medioambiental exigibles de acuerdo con la
legislación vigente en cada momento.

En la entrega de los materiales el proveedor deberá garantizar como mínimo la realización
de las operaciones correspondientes respetando los niveles sonoros y de vibraciones
establecidos en la normativa vigente y el tratamiento adecuado de tos materiales de
embalaje de los bienes y de las piezas desechables.
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ES SOBRE EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

En aquellos casos en los que este documento utiliza sustantivos de género masculino
para referirse a personas, debe entenderse que se utilizan de forma genérica con
independencia del sexo de las personas mencionadas, de acuerdo con los criterios
establecidos por la Real Academia Española y con estricta igualdad a todos los efectos.

I.C. de Zaragoza 9 de Noviembre de 2021

EL JEFE DE LA SECCIÓN DE
EQUIPAMIENTOS Y OBRAS
DEL SERVICIO DE DISTRITOS DEL ÁREA DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Fdo.: Ferná pater Rodell^fr
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!s en euros sin ¡va)

Pos. Partida
1 carpa

Wc

Descripción Unidades Precio/ud Total
Carpa poligonal de 15 mts. de fachada por 450 9,80 4.410
30 mts. de profundidad.
Incluye memoria técnica, cdo. montaje,
iluminación, extintores y
carteleria
m2 9.80 4.410,00 €
Estructura de aluminio de alta resistencia con
piezas de ensamblaje de acero
galvanizado/cincado y aluminio según
requerimientos de resistencia mecánica
ajustados a la normativa europea.
Cables tensores de acero.
Anclaje al suelo mediante clavos o tacos
químicos o contrapesas a elegir por los
técnicos del ayuntamiento de Zaragoza.
Lonas de cubrimiento y cerramiento lateral de
poliéster pretensado con
inducción de PVC.
Reacción al fuego M2.
Instalación eléctrica completa y documentada.
Extintores.
Certificado final de instalación

Montado y desmontado. Toda la
documentación necesaria para la autorización,
incluso proyectos, boletines, estudios
geotécnicos, plan de autoprotección en caso de
ser necesarios.

2 wc químicos
limpiezas.

+ 1 wc de minusválidos, con 2.500 2.500

Grupo Grupo electrógeno de 50Kv.
Consumo de gas-oil incluido.

2.000 2.000

4
5

6

Barra
Contrapesos

Escenario

Barra bar
Contrapesas hormigón para
carpa 20.000 kg. Incluso
descarga
Escenario modular m2
TOTAL

arriostrado
grúa carga

de
y

1
1

1

50
750

600
10

50
750

600
.310,0
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